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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto que  reforma los párrafos primero y último del 
artículo 25, primero y tercero del apartado A del artículo 
26, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

Incluir a la competitividad entre los principios 
constitucionales que rigen el desarrollo económico de la 
Nación, definiéndola como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
Implementar una política nacional para el desarrollo 
industrial, que incluya vertientes sectoriales y regionales. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Senador Eloy Cantú Segovia, a nombre propio y de los 
senadores del Grupo Parlamentario del PRI el 22 de febrero 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 14 de 
diciembre de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 15 de diciembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por 87 votos en pro Y 
2 en contra. Pasa a la Cámara de Diputados para los 
efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura) 

Minuta recibida el 1 de febrero de 2011. (LXI Legislatura) 

2. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto 
de decreto que expide la Ley Reglamentaria de las 
fracciones II del Artículo 76, y VII del Artículo 78 
Constitucionales, en lo relativo a la Ratificación de Agentes 
Diplomáticos y Cónsules Generales. 

 

Expedir una ley que tenga por objeto regular el proceso de 
ratificación por parte del Senado, o de la Comisión 
Permanente, en su caso, de los agentes diplomáticos y 
cónsules generales nombrados por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Rosario Green Macías y Senador Carlos Jiménez 
Macías (PRI), Senadora Rosalinda López Hernández y 
Senador Jesús Garibay García (PRD) y Senadores Rubén 
Camarillo Ortega y Jaime Rafael Díaz Ochoa (PAN), el 29 
de marzo de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura con dispensa se trámites 
presentado el 15 de noviembre de 2011. Proyecto de 
decreto aprobado por unanimidad de 80 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 17 de noviembre de 2011. (LXI 
Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

 

Incluir en el objeto de la Ley la erradicación de la tortura. 
Cambiar el nombre a la Ley para quedar como sigue: “Ley 
Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Tortura”. 
Establecer qué se entenderá como tortura.  

Indicar que la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
podrá realizar las visitas y supervisiones que considere 
pertinentes a fin de denunciar y evitar los actos de tortura 
en el sistema penitenciario y de readaptación social del 
país, así como en los órganos dependientes del Ejecutivo 
Federal encargados de la procuración de justicia.  

Propone que la presunta comisión de los delitos previstos 
en la Ley, se investigue y persiga de oficio. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Ricardo Monreal Ávila (PT) el 29 de marzo de 2011. 
(LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
senadores Rubén Fernando Velázquez López y José Luis 
Máximo García Zalvidea (PRD) el 12 de abril de 2011. (LXI 
Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 10 de abril de 
2012. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 11 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 90 votos. 
Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 12 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


